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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Af1 ‘ ' icio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

s de
Itiicación en el * — , si en

otra cosa ..... 2.° - 1 del Código Civil.
Por DeciLu. .. j i de mayo de 1974). 

hmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
"as no se 

Texto apro-

reciban este

Núm. 212

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

? de 
ijdad. '

Núm. 6.447

^xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

a 
y

3?

ANTE? 

EL 
b r o

es

ato'-

de exiráelos de los acuerdos 
^“dos por la Muy Ilustre Comi- 

er'nanente en sesión ordinaria 
“da el día 13 de agosto de 1975. 

Intuyóse la Muy Ilustre Comi- 

amánente en sesión ordinaria 
era convocatoria, en la Sala 

laOriab siendo las trece horas, 
Residencia del limo, señor Al- 

;°n Mariano Horno Liria, con 
^ia de los Tenientes de Alcalde:

Solaris Serrano, don Pedro 
.\D,Z ^Ontero« don Zvonimir Pu- 

•. valich- don Antonio Mur Ma
l doña Masía-Pilar Fernández 
i ‘ *nterventor de Fondos acci-

10 general accidental, don Er- 

. •- Su falta de asistencia los 
^trar 'lVarr0, Eiroa, por 
. ■<. j?" ausentes de la ciudad.

se adoptaron los si- 
^tiira a(?Uerdos por unanimidad: 

apr°bación del acta de la ^terior

íSar c 0,Ítial

IN L°n cardcter accidenta) a 
I A'>n. ^arriga Lorente y don 
| Arriazu en plazas de 
r'^í r .

VI- colación de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Aprobar la solicitud del Director de 

la Escuela municipal de Arte Dramá
tico sobre obras a realizar en la men
cionada escuela.

—Designar al Concejal don Cristóbal 
Millán Alloza para que asista al XVI 
Curso de Problemas Políticos de la 
Vida Local en Peñíscola, que se cele
brará del 4 al 18 de septiembre.

t —Aprobar las facturas remitidas por 
el señor Teniente de Alcalde delegado 
de los Servicios de asistencia a fun
cionarios: Doctor Diez Antoñanzas, 
Doctor Redondo Marco y Doctor Ma
rrón Gasea.

Hacienda y Economía
Aprobar la cuenta justificada que 

presenta don Fernando Peiré para 
atender los gastos de procedimiento 
judiciales.

—Devolver a don José Izquierdo el 
importe del depósito constituido para 
responder del pago del impuesto de 
consumo de lujo que afecta a los bai
les organizados durante el año 1971 en 
la discoteca "Golf-Club”.

—Suspender la ejecución del acto 
administrativo relativo a la liquida
ción practicada a “Filtros Mann”, S. A., 
por el concepto de tasa de equivalen
cia, por importe de 1.732.321 pesetas, 
hasta la total sustanciación del proce
dimiento económico-administrativo.

Propiedades
Aprobar el acta de recepción provi

sional de las obras de pavimentación 

de aceras en diversas calles del barrio 
Oliver, adjudicadas a don Francisco 
Chueca.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de pavimentación 
de " la plaza del Doctor Serrano Ber- 
ges y calzadas adyacentes, en el barrio 
de Santa Isabel, adjudicadas a don 
Francisco Chueca.

—Devolver la fianza complementa
ria constituida por “Imesa” para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado público en el parque de 
Primo de Rivera, sectores quiosco de 
la música y jardines de Pardo Sas- 
trón.

—Extender duplicado del resguardo 
constituido por don Lucas Pérez de 
fianza definitiva para responder de las 
obras realizadas en fachada del grupo 
escolar "Ramón y Cajal”, por extravío 
del original.

—Idem ídem de las obras de valla
do del solar propiedad municipal sito 
en paseo de María Agustín, 83.

—Idem ídem obras de construcción 
de caseta en almacenes de San Gre
gorio.

—Recibir definitivamente las obras 
de transformación de calefacción, por 
baja presión vapor, a agua caliente en 
el grupo escolar "Luis Vives", adjudi
cadas a don José Perucha.

—Desestimar la reclamación presen
tada por don Manuel Garijo, adjudi
catario del aprovechamiento de los 
pastos en el monte "Plana de Zarago
za", de que sea dejada sin efecto la 
cantidad correspondiente al recargo 
del 20 por 100 que le ha sido impuesto.

—-Adjudicar a don Mariano Abraín 
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la parcela 56-316, segregada de la 56-51, 
del monte “Vedado de Villamayor".

—Dar de baja, a partir del próximo 
año forestal 1975-76, las personas y par
celas que se indican, en Villamayor.

—Abonar a don Isaac Castejón la 
cantidad de 5.000 pesetas, importe del 
alquiler de un local en el barrio de la 
Almozara, dedicado a Alcaldía y biblio
teca, por el mes de julio. '

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para 
contratar el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la carretera 
de Montañana, incluido el viaducto 
sobre la autopista.

—Aprobar la factura presentada por 
“Fomento de Obras y Construcciones” 
por remodelación de isletas y aceras 
en camino de las Torres, angular a 
Tenor Fleta.

—Adjudicar a don José Zumeta los 
trabajos de colocación de placas rotu
ladoras de calles de la ciudad.

—Aprobar el proyecto y los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para contratar el proyecto de 
instalación de alumbrado público en 
la urbanización del grupo "Eloy Sala”.

Personal

Abonar a don Luis Grasa Izquierdo, 
guardia municipal, la ayuda por nup
cialidad solicitada.

—Abonar las ayudas por natalidad 
solicitadas por don Nicolás Sebastián 
Alijarde, don Alfredo Borobia Móndela 
y don Pedro Jaime Escuer.

—.Abonar a doña Pilar Lasmarías 
Martínez los haberes devengados y no 
percibidos y gastos de sepelí^ por fa
llecimiento de su esposo.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la "Munpal” por 
el que se concede pensión de viudedad 
a doña Ramona Labazury Pérez.
. —Declarar el pase a la situación de 
jubilación forzosa, por cumplimiento 
de edad reglamentaria, del peón de 
Agua y Alcantarillado don Antonio Ca
sares Rodríguez.

Urbanismo

Requerir a don Epifanio Matute Fal- 
cón sobre obras realizadas consisten
tes en construcción de una caseta, en 
diseminado del barrio de Garrapini- 
llos, sin contar con la preceptiva li
cencia municipal.

—Requerir a don Luis Casalod Arazo 
sobre obras llevadas a cabo consisten
tes en construcción de una nave para 
exposición de muebles en calle Mo
nasterio de Guáyente, en su enlace con 
la avenida de Compromiso de Caspe.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para bloque de cinco 
casas con ciento sesenta y una vivien

das en calles de Escultor Lobato, an
gular a Melilla y Nueva, a petición de 
Desarrollo Urbano Metropolitano”, 

sociedad anónima.
—Resolver sobre petición de licencia 

de obras para construcción de centro 
neuropsiquiátrico en camino del Abe
jar, sin número, pabellón principal, 
barrio de Garrapinillos, a petición de 
la Superiora Hermanas Hospitalarias 
del Sagrado Corazón.

—Resolver sobre petición de modi
ficación de la condición relativa a di
mensiones de chaflanes de la licencia 
de obras que fue concedida por la 
Muy Ilustre Comisión Permanente con 
fecha 30 de abril de 1975, a petición 
de don Ismael García Martínez.

Seguidamente, previa declaración 
unánime de urgencia, se adoptaron los 
siguientes acuerdos sobre los dictáme
nes presentados por la Comisión de 
Urbanismo:

Conceder licencia de obras para 
construir nueve viviendas en número 4 
de la calle de la Bomba, del barrio de 
Monzalbarba, a don Santiago Díaz 
García.

—Idem ídem en avenida de Nava
rra, sin número, a don José Artal Ro
bleda.

—Idem ídem edificio industrial en 
polígono de Cogullada, a petición de 
Eusebio-Luis y Antonio Andrés Aranda.

—Devolver el aval bancario aporta
do para garantizar el importe exento 
de derechos de licencia a don Felipe 
Gracia Planas.

Asimismo, y previa declaración uná
nime de urgencia, el limo, señor Al
calde, don Mariano Horno Liria, dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Cultura relativo al ofrecimiento re
cibido del limo, señor Director gene
ral de Teatro y Espectáculos, don 
Mario Antolín Paz, de convertir el 
Teatro Principal de Zaragoza en teatro 
nacional, con la finalidad de realizar 
en él campañas teatrales de alta cali
dad y servir a la acción cultural que, 
en toda la ciudad, viene realizando este 
Ayuntamiento, acordándose, por una
nimidad:

l .° Aceptar tan interesante ofreci
miento, expresando al ilustre zarago
zano don Mario Antolín Paz, así co
mo al Excmo. señor Ministro de 
Justicia, también insigne zaragozano, ' 
Excmo. señor don José-María Sánchez 
Ventura, nuestra profunda gratitud.

2 .° Autorizar al Timo, señor Alcalde 
para iniciar inmediatamente los con
tactos pertinentes con dicha Dirección 
General a. fin de llegar a un acuerdo 
respecto al convenio a establecer, con 
validez por tres años, y

3 .° Dar cuenta de todo ello al Ex
celentísimo Ayuntamiento en la sesión 
plenaria que ha de celebrar el día 14

de los corrientes para la debida - Aprol. 
ficación de estos acuerdos, si asi It ‘nst;
estime la Corporación.

—También dio cuenta el señor:
-diteristi

• - Linea 
calde de la brillantez con que L . i 
tenido lugar los actos celebrada ú ,] 
Huesca con motivo de sus fiestas $ er
tronales y propuso constase enacui 
más entusiasta felicitación al ite'K iin

Cmdt
te coa

mo señor Alcalde y Ayuntamiento i 
la ciudad hermana, agradeciéndo?; 
todo corazón las gentilezas y ate:: 
nes que prodigaron a la representsa 
zaragozana, siendo aprobado por ® 
nimidad. ¡ lice el

Se levantó la sesión siendo las 
cincuenta horas.

Esta r

, v al 
deZaragoza, 16 de agosto de 1975.- iiragi 

■ Dele 
“ lista.

E1 Secretario general accidenta; - 
nesto García Anilla. — Visto bueno 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.495

del
Delegación Provincial
Ministerio de Industr

"^Uí

Vin,,.••‘'ios

SECCION INDUSTRIA '

ida
',4(j 

del

197

s$ei 
pa:

Autorización, declaración de 
pública en concreto tj aprobaci^ 
proyecto de ejecución de ¡nst 
eléctrica de alta tensión (44-77
Visto el expediente incoado en b 

ción de Industria de esta Delet 
Provincia] del Ministerio de I’10’ 
en Zaragoza a petición de “Ek 
Reunidas de Zaragoza”, S. A- 
micilio en Zaragoza (San 
mero 10), solicitando autorizac*011' 
claración en concreto de utilidad f 
ca y aprobación del proyecto 
ción de nueva línea de alta te115’0" 
suministro a Almonacid ele1 la 
fin de desmontar la actual, y 4 
los trámites reglamentarios ■> 
en los capítulos III y I' n,/ 
2.617 de 1966, capítulo MI 
to 2.619 de 1966, Orden - 
l de febrero de 1968, Ley tf 
noviembre de 1939, sobre orde"11 
defensa de la industria, ¡.t V 

Esta Delegación Provincial de J 
terio de Industria en Zaragoz‘L[^t| 
puesta de la Sección corresp^ 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas '■ 
Zaragoza”, S. A., la instalar’011

y

cionadas.
Lev

talaciones

ferencia. '•
Declarar en concreto 

blica de las instalaciones ó \ 
las, a los efectos seña-11" ,,,. 

, 10 de 1966, sobre eXP ■' 
forzosa y sanciones en 

eléctricas, y sU. 
de aplicación de 20 de oct” r

«i»
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ebida - | Vn>b.¡r el proyecto de ejecución de 
si así h instalaciones, cuyas principales ca- 

.:.:istie.is son las siguientes: 
s®!'1 Linea aérea, trifásica, simple circui- 
Que k ; 15 KV, de '2.022, derivada del 

brad.-de distribución y maniobra exis- 
fiísiaí > en ]a ]1,nea La Almunia • Cari-
en acü. 

al ilustr. 
miento ;■

ia¿ situada en el kilómetro 10,3 de 
"ti carretera.

Conductores Al-Ac, de 54,59 milíme- 
^dolb i (ua¿rac{os aisia(iores ¿e vidrio v
yam„.. a. Lz, •

•esentói ws de hormigón.
Esta resolución se dicta en las condi-
kts. alcance y limitaciones que esta- 

o lasel Reglamento de la Ley 10 de 
aprobado por Decreto 2.619 de 

e 195 - 20 de octubre.
Zaragoza aieniai. i „ - ■

bueno: E ^gado 
a Ltista.kitista.

6 de septiembre de 1975. 
provincial, A. Rodríguez

* * *

Núm. 6.496

SECCION DE MINAS
ricial 

idustrii

HA

e útil* 
«badw - 
inst 
44-75 
en la

Deleg 
In

“Ek
L„ CO” 
ligue!, 
yció- 
dad 

de 
nsió”

cuiifv.

■istena 
de 
len^'^

del 
za.

.inid;!
ón

lida^
■icas i

"le^

¿g [a Dirección General de 
• c Industrias de la Construcción 

" que se cancela la inscripción 
10, FuendetodoS”, compren

" la provincia de Zaragoza. 
■'‘I d expediente iniciado a peti- 
,.e “-tituto Geológico y Minero de 

Para Ia declaración de una zona 
1'a provisional a favor dél Es- 

Para investigación de lignitos, pe- 
10 T'f Causó la inscripción núme- 

ibro registro que lleva este 
im *íect*Vo> en virtud de lo que de 
-3el artículo 9.°, 1, de la Ley 22 

-^le 21 de julio, de Minas, ins- 
del derecho de prio- 

re los terrenos francos com- 
5 en el área definida en la

'■'a b; ,
* d $eñ^tcién General, en aplicación 
* Cien • ad° en el artículo 82 de la 

¡d101?3 ’̂ ha resuelto cancelar la 
número 10, que fue 

virtud de resolución de 
• .lectivo de fecha 23deene-

*" (eh boletín Oficial del Estado” 
]a lfcr°) por considerar sin mo- 

:tsuy reserva solicitada en virtud 
r^das ° bis investigaciones 

; del informe del Instituto 
,"vOjenc¡ dinero de España, y en 

'• favor ^Ueda sin eíecfo la priori- 
aque" 

•/"‘‘naíL, « L declaraba en la zona 
. ]a Fuendetodos”, compren
'''' de]i^r°V*ncia de Zaragoza, con 

por lmitada por el perímetro de- 
desi^^Hadas geográficas se- 

r^3 a continuación:
'^'ión Punto de partida el de 

el meridiano 2o 38’ Este 

con el paralelo 41° 21’ Norte, que co
rresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridia
nos, referidos al de Madrid, y de parale
los determinados por la unión de los 
siguientes vértices, expresados en gra
dos sexagesimales:

Vértice 1: Longitud 2o 38’ 00” Este; 
latitud 41° 21’ 00” Norte.

Vértice 2: Longitud 2° 47’ 00" Este; 
latitud 41° 21’ 00” Norte.

Vértice 3: Longitud 2o 47’ 00” Este; 
latitud 41° 18’ 00” Norte.

Vértice 4: Longitud 2o 38’ 00” Este; 
latitud 41° 18’ 00” Norte.

El perímetro así definido delimita 
una superficie de 243 cuadrículas mi
neras.

Madrid, 29 de julio de 1975. — El 
Director general, José - María Oliveros 
Rives”. .

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial” para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1975. 
El Delegado provincial: P. D., El Inge 
niero Jefe de la Sección de Minas, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.552
C U B E L

El próximo día 30 del actual, a las 
veinte horas, tendrá lugar, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, la subasta del si
guiente aprovechamiento:

Monte “El Otero”. Pastos para 1.070 
cabezas de ganado lanar. 704 hectáreas. 
Tasación, 26.000 pesetas.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebrará una segunda, a los cinco días 
hábiles, bajo el mismo tipo y condi
ciones.

Cubel a 9 de septiembre de 1975. — 
El Alcalde, J. Benito Vicente.

Núm. 6.553
LOS PAYOS

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
con autorización del Servicio Provincial 
del “leona”, conforme al Plan de apro
vechamientos forestales y con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultati
vas y económico - administrativas que 
se hallan de mannifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento a los efec
tos previstos en las normas vigentes, 
de no presentarse reclamaciones contra 
los mismos, el día 10 de octubre próxi
mo, a las once horas, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, se celebrarán las subas

tas de los aprovechamientos forestales 
para el año 1975-1976, que se detallan 
a contirtuación:

Pastos

Superficie, 103 hectáreas. 344 reses 
lanares; tasación, 11.000 pesetas. Epo
ca del disfrute, anual. Montes cataloga
dos 242 y 243, denominados “Dehesa 
Alta y Baja”."

Cultivos

Superficie: 2 hectáreas. Tasación, 
1.709 pesetas anuales. Subasta por seis 
años. Denominación, “Dehesa Alta”, 
número 242.

Superficie: 4 hectáreas. Tasación, pe
setas 802 anuales. Subasta por seis años. 
Denominación “Dehesa Alta”.

Los licitadores deberán justificar ha
ber ingresado el 3 por 100 del tipo de 
tasación como fianza provisional para 
poder tomar- parte en la subasta y el 
6 por 100 de fianza definitiva sobre el 
importe del remate.

De quedar desierta la primera su
basta tendrá lugar otra segunda, en ei 
mismo local y hora y demás circuns
tancias que han servido para la prime
ra, el día 16 del mismo mes.

Los Fayus, 9 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Felipe Bonilla.

Núm. 6.536

PARACUELLOS DE JILOCA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria del día 30 de 
julio último, acordó, con la Caja de Coo
peración Provincial, el proyecto de con
trato de un préstamo de 1.000.000 de 
pesetas, sin interés, reintegrable en cin
co anualidades y destinado a obras de 
pavimentación de calles.

Dicho proyecto se expone al público 
por término de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones.

Para cuellos de Jiloca a 9 de septiem
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

' Núm. 6.538

PARACUELLOS DE JILOCA

Acordada por la Corporación la im
posición de contribuciones especiales 
para las obras de pavimentación de ca
lles, comprendidas en el artículo 551, 
apartado b), y regiüadas en el artícu
lo 19 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, se halla de manifiesto en la Se
cretaría durante el plazo de quince días 
la relación de contribuyentes afectados, 
a quienes se convoca a la reunión que 
habrá de celebrarse en el salón de actos
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del Ayuntamiento el día 30 de septiem* 
bre, a las doce horas, para constitución 
de la Asociación administrativa, desig
nación de delegados y redacción y apro
bación de los Estatutos que regirán la 
indicada Asociación.

Paracuellos de Jiloca a 8 de septiem
bre dé 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.510

P I N S E Q U E

Don Estanislao Sánchez Sanz de Gal- 
deano solicita Ucencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de instala
ción de un depósito enterrado para el 
alntacenamiento de propano licuado, de 
8,334 metros cúbicos, en el taller de 
cerámica artística, de su propiedad, sito 
en el camino de la Estación, sin núme
ro, en Pinseque (Zaragoza).

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
ticulo 4." 4.a de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963, se hace público 
para que ¡os que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la menciona
da actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el tablero de avisos de este Ayun
tamiento.

Pinseque a 8 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.535

T A R A Z O N A

Confeccionado el padrón de cargo 
complementario por “jornadas teóricas” 
en relación con aprovechamientos de 
cultivos agrícolas y pastos en montes y 
otros terrenos de esta pertenencia mu
nicipal, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal, a efectos de 
reclamaciones, durante quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial de la provincia.

Tarazona, 5 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, José-Luis Echeverría.

Núm. 6.540 •

t a r a z o n a

Confeccionado el padrón de canon 
por aprovechamientos de cultivos agrí 
colas en montes de esta pertenencia 
municipal, para el año en curso, se ex
pone al público, en esta Secretaría mu 
nicipal por un plazo de quince días há

biles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Tarazona, 5 de septiembre de 1975. 

El Alcalde, José-Luis Echeverría.

Núm. 6.551
TORRELAPAjA

Subasta
Conforme al Plan general de aprove

chamientos forestales 1975-76 aprobado, 
el día 27 de septiembre se celebrará en 
este Ayuntamiento, bajo mi presidencia 
o delegada, la -subasta de los siguientes 
aprovechamientos:

Pastos
A las doc treinta horas del día: Mon

te “La Sierra y otros”, para 700 cabe
zas de ganado lanar; tasación, 17.500 
pesetas; plazo de disfrute, anual.

El plazo de ejecución de las mismas 
será en los aprovechamientos durante 
el año forestal. Los pliegos de proposi
ciones podrán presentarse en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta una hora 
antes de comenzar la subasta.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará ia segunda al décimo día há
bil siguiente; a las mismas horas y con
diciones que la primera.

El importe del anuncio y demás gas
tos que se originen serán de cuenta del 
adjudicatario. .

Torrelapaia, 9 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.554

TORREELAS

Previa aprobación de la Delegación 
Provincial del “leona ’ y ejecutando 
acuerdo de éste Ayuntamiento se saca 
a subasta pública el aprovechamiento 
de los pastos del monte catalogado con 
el número 254-B de los de utilidad pú
blica, denominado “Los Lombacos”, 
para el año forestal 1975-1976.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en la Secretaría del Ayunta
miento por los plazos reglamentarios.

Transcurrido dicho período y resuel
tas las reclamaciones presentadas se ce
lebrará la subasta el día 10 de octubre 
próximo, a las doce horas, en la Casa 
Consistorial y bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue.

Los pliegos de proposiciones se pre 
sentarán cerrados, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta media hora antes 
de la celebración de la subasta, acom
pañados cid documento nacional de 

identidad, cartilla ganadera y res;, 
de haber depositado la fianza pi, 
nal.
, Las características de la subasü 
las siguientes:

Monte “Los Lombacos”, aprore 
mientos de pastos para 50 roses L" 

reas. « 
sdas.
300 p- 

264.
3.600
112.5..
reas c-

superficie, 42 hectáreas; tipo ü c¡ón p 
ción, 11.000 pesetas; época de 266 
anual; fianza provisional, el 3 p« 
del tipo de tasación; definitiva, é

reas. í 
setas.
setas j 

267.
ureas.

del importe del remate.
De quedar desierta la primeras 

ta tendrá lugar otra segunda, en:'2 
mo local y hora y demás circunstia j otros, 
que' han servido para la primera. 6 áieid; 
16 del mismo mes.

Torrellas, 9 de septiembre de I! 
El Alcalde, Eugenio Navarro.

¡ie in 
don:

Núm. 6.506

Z U E R A

AI. 
lañare

Subasta pública ele pastos y cd"1

Con la correspondiente autoriz-- 
superior, por el presente se anuncié 
público las subastas de productoi 
tales que seguidamente se mera.® 
para su aprovechamiento en el 
restal de 1975-1976, pertenecietf- 
los montes del Patrimonio mu:r- 
conforme al pliego de condiciones 
hado por el Ayuntamiento, el cu'- 
da expuesto al público en la S 
municipal, por término de o^10 
para su examen y reclamación. c 
caso.

De no presentarse- reclamación^ 
tra el pliego de condiciones o 
éstas, el plazo que se concede ¡ • 
presentación de proposiciones l- 
veinte días hábiles, a partir de! si, 
te al en que aparezca este anuí- 
el "Boletín Oficial” de la pro' i'"1" 
serán redactadas conforme al 
que se inserta.

113.0.
6.

E

tiól); 
hie 
trial).

Montas de utilidad pú^*011 
Distrito Forestal

Número del Catálogo, dem1"1" 
del monte, superficie hectáreas-•■" a 
de cabezas, clase de ganado- . 
época de disfrute: del L° 

30 de septiembre

261. “La Cuenca”. 
reas. 1.000 lanares. Tasac!On' v 
65.000. 150 colmenas. Tasacio' t 
mena: 300 pesetas. i.:/-

262. “Las Fajas”. 850 ¿/I 
100 otros. Tasación: I 
(Descontadas 6.000 pesetas p I 
cié incendiada). 200 I 
ción: 300 pesetas por I 

263. “La Cazapernela’ • '

1.
3.

dón:
4 

^res.

ción: 
9.

tes.
1C 

509
II 

Tasa
Z:

El...

W 
tnte

ro 
de

del 
rna

ció
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za

subasta i

aprov-: 
ses kv

700 lanares. Tasación: 27.500 pe- 
./■j. 50 colmenas. Tasación colmena: 
300 pesetas.

264. “Monte Alto”. 4.617 hectáreas. 
1600 lanares. 100 otros. Tasación:
112 7 1 pesetas. (Deducidas 874 ehetá- 
reas consorciadas). 400 colmenas. Tasa- 

io (j tión por colmena: 300 pesetas.
dedis 266. “Los Rincones”. 1.250 hectá
3 pot

ñera ¡ti 
, en ¿ 3

reas. 900 lanares. Tasación: 87.500 pe
tas. 200 colmenas. Tasación: 300 pe- 

letas por colmena.
267. “Vallonés y otros”. 4.206 hec- 

tareas. 3.200 lanares. 64 cabríos. 50 
•cunstM otros. Tasación: 212.500 pesetas. (De- 
rera.ü incidas las 7.000 pesetas por superfi- 

'¡e incendiada). 400 colmenas. 
? de 18 tión: 0 pesetas colmena.

Patrbn on i o Forestal
Monte Alto”. 500 hectáreas. 

hnares. Tasación: 6.000 pesetas.

Libre disposición

Tasa-

6.000

1- “Pukontrón y Pedregal”, 
-"-ires. Tasación: 455.000 pesetas. 

2.100

.uto: 1 -■ “Planas de Claret y Puiurriés”. 
miirn^ lanares. Tasación: 117.000 pesetas 

menc:- 
el a&' 
eden*6 
muni¿

iones 
cual
S

le p-

el 
nuiií-

.{ico

3111^

:0 b¿v

Calvario”. 305 lanares. Tasa-
aoil: 93.000 pesetas.

Puisabina y Valferrera”. 687 la- 
Tasación: Í20.000 pesetas.

J “Saso”. 432 lanares. Tasación: 
03.000 pesetas.
,6- “Vacarizal”. 242 lanares.

-incy-

ocho 
ón,

_ 51.000 pesetas.
Campillo”. 350 lanares.

58.00 pesetas (deducida 
OcuPada por el polígono

Tasa-

Tasa- 
super- 
indus-

Tasa-.. 1 Pulíalo”. 1.900 lanares. 
404.000 pesetas.

Loma de Enmedio”. 816 lana- 
'S. ^-ocién: 202.000 pesetas.

‘Sarda de Oto y Valdeparadas”. 
' h ..r®s' Tasación: 128.000 pesetas, 
■p y. Sardas Bajas”. 295 lanares. 

^tión: 45.000 pesetas.
El u!a a ® de septiembre de 1975. — 

' talde Víctor Escalona.

• Modelo de proposición
11...... > con domicilio en ... .calle

o

ll^mero ....... > provisto de docir 
^ter i“aC^Cna^...... identidad núm   

anuncio publicado en el 
m Oficial” de la provincia núme- 

n-e |' S ’ Correspondiente al día  , y 
^eniás condiciones que se exi- 

( aprovechamiento de    
.......» 56 compromete a to- 

.. „ .a su cargo por la cantidad de 
tión ^etra) ..... pesetas, con suje- 
rRe estricta al pliego de condiciones 

L subasta y demás fijadas.
" ra rt...... de ..'... de 1975.

El proponente.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.516

JUZGADO

Luis MartínDon

NUM. 1

Tenías, accidental
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes inmuebles que seguidamen
te se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 499 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Peiré, en representa
ción de don Manuel Panea Ruiz, con
tra Rodulfo Rivera Pereira, domici
liado en Sevilla (plaza de Jesús de 
la Pasión, número 14), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor, sin haber sido 
suplida . previamente la falta de títu
los; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 

........... desubrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su 
tinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, 

ex-

con
Ur-expresión de precio de tasación: 

baña. Piso segundo, letra B, de la plan
ta octava, de la casa en Sevilla, calle 
Felipe II, sin número actual. Linda: 
por el frente de su entrada, con zona

de los servicios generales del inmue
ble; derecha entrando, con el piso le
tra A de la misma planta; izquierda y 
fondo, con la zona parroquial. Tiene 
una superficie de 69 metros 90 decí
metros cuadrados y está distribuido 
en tres dormitorios comedor-estar, co
cina, cuarto de baño, terraza. Le co
rresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmue
ble de un 2 por 100, y en los gastos 
de la comunidad, de 2 enteros 408 diez- 
milésimas por 100. Es el piso numero 3 
de la finca núm. 11.482 al folio 119 
del tomo 460, libro 220, inscripción 2." 
Registrado en el de la Propiedad núm. 1 
de"Sevilla. Tasado en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco.
E1 Juez, Luis Martín. — El 
(ilegible).

Secretario,

Núm. 6.512

Don

JUZGADO NUM.

Luis Martín Tenías, 

1

Magistrado,
Juez de primera instancia, en funcio
nes, del Juzgado número 1 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 724 de 1975 se tramita ex
pediente de dominio a instancia de la 
Asociación de Antiguos Alumnos del 
Colegio de San Antonio y Jóvenes del 
Barrio de Jesús, de rectificación de ex
tensión por exceso de cabida de la si
guiente finca:

Trozo de terreno o isla, en el término 
municipal de Zaragoza, en la partida de 
“Corbera Alta y Roseque”, en el río 
Gállego, cuya isla se halla situada en
frente de los terrenos y edificios de la 
Escuela de Capacitación Agraria de Co
gullada. de cabida 2 hectáreas 50 áreas 
aproximadamente, siendo la extensión 
en más que se trata de inscribir la de 7 
hectáreas. Linda: al Norte, Oeste y Sur, 
con río Gállego, y al Este, Excelentí
sima Diputación, Dionisio Serrano, José 
Roche Lahoz, Isabel Lahoz Romance, 
Saturnino Cebollero, José-Luis Roche y 
Excma. Diputación.

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada a fin 
de que dentro de los diez días siguien
tes a su publicación puedan comparecer 
ante este Juzgado y oponerse, en su 
caso, a la pretensión de actora, si les 

■ conviniere.
Dado en Zaragoza a dos de septiem- 

' bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario. 
José Esteve.



1942
BOLETIN OFICIAL

Núm. 6.518

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octubre 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en 
publica y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 335 de • 
1973. a instancia del Procurador señor 
Del Campo, en representación de don 
Juan Edo Villagrasa, contra don José 
María López del Río, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
piecio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor cominuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El piso primero, letra D, tipo B, en 
la primera planta alzada, de 67 metres 
cuadrados y 39 decímetros útiles, que 
linda: al frente, con relleno de esca
lera y patio interior de luces número 2; 
izquierda, piso letra C de igual planta 
y casa; derecha, piso C de igual planta y 
casa núm. 4 de bloque, y espalda, pa
tio posterior de luces. Tiene él uso 
y disfrute exclusivo de la terraza del 
patio interior de luces número 2, en 
su porción dividida, a que tiene acce
so. Le corresponde una participación 
en Ja copropiedad de los elementos co
munes del bloque de 1 entero por 100 
y de 3 enteros 25 centésimas por 100 
en su propia casa. Es parte de la 
casa numero 5 de un bloque de tres 
casas en esta ciudad, con acceso por

la calle de San Eugenio, número 33. 
Inscrito a favor de don José María 
López de Río y esposa, doña Felisa 
Nevado García, al tomo 3.042. folio 137 
^iCnV3'065' inscriPción 3-? Tasado en 
351.00*0 ptas.

y
El

Dado en Zaragoza a nueve desep
tiembre de mil novecientos setenta 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — 
Secretario (ilegible).

Núm. 6.515
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de octu- 

’ie de 1975, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica v tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles, que seguida
mente se oescriben, embargados como 
piopiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 1262 
-6 1^La ^el Procurador se
ñor Bibián, en representación de don 
Francisco Carabantes Langa, contra don 
Femando Mamar López, de esta vecin
dad (plaza Jesús, 17 y 19), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no habiendo postura que 
cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, eá decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del reñíate se 
hara saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve 
chas pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que mejore 
a postura; que podrá hacerse el remate 

en calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia con

expresión de precio de tasación:
Un coche “Seat 1500”, matrícula 

M-662.239. Tasado en 30.000 pesetas. 
, Dado en Zaragoza a nueve de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

" Núm. 6.517
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplí» „b|¡E 
to a lo acordado en el procedimien 
judicial sumario del artículo 131 de. 
Ley Hipotecaria, número 585 de 5" 
seguido a instancia de Caja de Ahorr 
y Monte de Piedad de Zaragoza. A: 
gon y Rioja, representada por la Pr 
curador señora Bonilla, contra Ferra
do Salvador Lafuente, se anuncia i
venta en pública y primera subasta i- 
los bienes que luego se dirán,’acto re
tendrá lugar en este Juzgado el da 
28 de octubre de 1975, a las diezhv 
ras, bajo las condiciones siguiente- 

Para poder tomar parte será prec 
so consignar previamente el 10 por 18 
del tipo de licitación; éste, por tn!. 
se de primera subasta, será el pactad, 
como valoración; no se admitirán 
manera definitiva posturas que no 
bran íntegramente los tipos de lie:'- 
ción de la primera o segunda suba
tas, según los casos; el remate podn 
hacerse en calidad de ceder a tercer, 
persona; los autos y la certificación c; 
Registro de la Propiedad están de ni. 
nifiesto en Secretaría; se advierte qce 
los licitadores deberán aceptar conr 
bastante la titulación, y que las carg 
o gravámenes anteriores y los prd6 
rentes, al crédito del actor, si los he 
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acept- 
quedando subrogado en ellos, sin de- 
tinarse a su extinción el precio del rí
mate.

Bienes objeto de subasta y pre---' 
de tasación:

Urbana. Número 2. .Piso entresue-0 
izquierda, en la planta baja, de 
49 metros 52 decímetros cuadrad^ 
útiles; le corresponde una particip-' 
ción de 9 enteros ochenta centésir- 
por 100 en relación al valor total '*• 
inmueble. Son sus linderos: der^ 
entrando, casa número 7 de la calí 
Borderas; izquierda, calle de su 
ción o de Monforte; fondo, casa 
mero 8 y 10 de la misma calle, y 
te, portal, rellano y hueco de la l’"‘ 
lera, patio de luces interior y 
rior y piso entresuelo derecha. 
rado en 206.200 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de sepl- 
bre de mil novecientos setenta y 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
tario, (ilegible).

6.514 
NUM. 4

Martínez-Sa;
Montero, Juez de primera ¡nS' 
del número 4 de los de 2a!iyL.?
Hace saber: Que el día 21 

tubre de 1975, a las once hor^[ae3 
drá lugar en este Juzgado la veI1

Núm.
JUZGADO

Don José-Fernando
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los bu

cólica y primera subasta de los bie- 
rs embargados a la parte demanda- 

en juicio ejecutivo número 422 de
a instancia del Procurador se

: Bibián Fierro, en representación
Hierros Arbulu”, S.A., contra don 

Julio Soliño González, vecino de Bueu 
Pontevedra, calle Banda del Ríu, s:n 
número); haciéndose constar: Que pa- 
a lomar parte deberán los licitadores 
Mignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
ie admitirán posturas que no cubran 
ias dos terceras ' partes del avalúo; 
lue podrá hacerse el remate en ca- 
ádad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
presión de precio de tasación:

■ Un camión marca “Ebro", ma
cula PO-63.535; en 160.000 pesetas. 
- Otro camión “Ebro”, matrícula 

^•678; en 180.000 pesetas.
Un turismo marca “Seat 124”, 

"'::ula PO-8.4O8-A; en 95.000 pesetas. 
' Hormigonera automática "Flo- 

■ e‘éctrica, con motor; en 23.000 
J^tas.

j1- Una hormigonera normal, eléc- 
en funcionamiento; en 13.000 pe- x:as ' * 

ente'- 
aceph 
¡n de- 
del r:-

precie

■esuelo 
. un- 
Irad# 
ticipa- 
sim-- 
al 
»redi- 

calle

•r‘j 0tra hormigonera normal, eléc- 
y- funcionando; en 15.000 pesetas. 

. Una nevera marca “Corberó", 
-Jj litros; en 4.500 pesetas.

_ un televisor "Inter” de 23 pul- 
con estabilizador; en 13.000 pe- 

503.500 pesetas.
en Zaragoza a ocho de sep

e de mi! novecientos setenta y 
Jucz- José-Fernando Mar- 

.^^Prna. — E] Secretario, (ile-

sit»i
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frí» 
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Núm. 6.474
-ZUADo NUM. 12. — MADRID

. de requerimiento 
Cn hs htPitias ai^enclas de requerimiento 

<c-a en e' Juzgado de primera ins- 
■•>ro 12 de Madrid bajo el 
^n?5 r/3 de 1974, a instancia del 
/:':l^Otecario de España", S. A., 
‘‘r,que a3 POr el Procurador don. 

Posi^i 6 Antoni° Morales, contra 
de j es herederos o causahabien- 
'e J°.a^Uln San Nicolás Fran- 

■ dictado las siguientes:
— Juez, señor Juárez 

• ■ Juzgado de primera instan- 
^bre 12. — Madrid, 17 de di

litigó 1974. — Por repartido a 
^ito, ^0 y Secretaría el anterior 
^‘VaSe . e* Poder que se exhibe, 

l'4? de -este a* Procurador don En- 
dntonio Morales, al que se 

tiene por parte en las actuaciones que 
promueve en nombre de la sociedad 
“Banco Hipotecario de España”, en
tendiéndose con él las diligencias su
cesivas. Proveyendo a lo principal del 
anterior escrito, de conformidad con 
lo que se solicita y lo dispuesto en los 
artículos 33 y 34 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 y sus concordantes 
los artículos 10 y 11 del D. L. de 4 de 
agosto de 1928, por que se rige ante 
dicho Banco, requiérase a don Joaquín 
San Nicolás Francia, domiciliado en 
Zaragoza (avenida de Calvo Sotelo, 30, 
cuarto derecha), para que en el plazo 
de dos días satisfaga al mencionado 
"Banco Hipotecario de España" los 
semestres que le adeuda, vencidos en 
30 de junio y 31 de diciembre de 1973 
y 30 de junio de 1974, por razón del 
préstamo que le hiciera este Banco, 
importante cada uno de tales semes
tres 1.552 pesetas, con más intereses 
de demora, costas y gastos ocasiona
do, bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se procederá a lo preveni
do en los señalados artículos, o sea al 
secuestro y posesión interina de los 
bienes hipotecados si lo solicitare tal 
Banco, lo cual se llevará a efecto a los 
quince días de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni citación, y se procederá igualmente 
a la venta de tales bienes, conforme 
a los mismos preceptos, librándose 
para ello exhorto con los insertos ne
cesarios al Juzgado de primera instan
cia decano de Zaragoza, facultando al 
portador.

Al otrosí, practicado que sea el re
querimiento acordado, expídase al Pro
curador señor De Antonio testimonio 
del mismo, precedido de inserto de la 
presente.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Jaime Juárez. — Ante mí, Jeró
nimo García”. (Rubricados).

"Providencia. — Juez, señor Juárez 
Juárez. — Madrid a 21 dé junio de 
1975. — Dada cuenta; los anteriores 
exhorto y escrito únanse a las diligen
cias de su razón, y, de conformidad 
con lo que se solicita y a fin de que 
tenga lugar el requerimiento acordado 
en providencia de fecha 17 de diciem
bre de 1974, practíquese dicho reque
rimiento a los posibles herederos o 
causahabientes de don Joaquín San 
Nicolás Fancia por medio de edictos, 
que será fijado uno en el tablón de 
anuncios del Juzgado de primera ins
tancia de Zaragoza y publicado otro 
en el "Boletín Oficial” de dicha pro
vincia. Librándose para ello exhorto, 
con los insertos necesarios, al Juzga
do de primera- instancia decano de Za
ragoza.

Lo manda y firma Su Señoría. Doy 
fe. — M. J. Juárez. — Ante mí, Jeró
nimo García". (Rubricados).

Y para que sirva de cédula de noti
ficación, requerimiento y apercibi
miento en forma a los posibles here
deros o causahabientes de don Joa
quín San Nicolás Francia expido la 
presente que firmo, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid a veintiuno 
de junio de mil novecientos setenta y 
cinco, la que será publicada en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zara
goza. — El Secretario, Jerónimo Gar
cía. — Visto bueno: El Juez de primera 
instancia, Jaime Juárez.

Juzgados Municipales

Núm. 6.52'8

' JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ■ el juicio de 

cognición número 792 de 1974, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de Santiago Lapeña Molina (Procura
dor señor Gil Aznar), contra doña Do
lores Fernández (viuda de Manuel 
Sánchez), se sacan a la venta pn pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo de tasación, los bie
nes que fueron embargados a las re
sultas de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseña
dos en los edictos anunciadores de la 
primera y segunda subastas, que apa
recieron insertos en los "Boletines Ofi
ciales" de esta provincia números 108 
y 145, correspondientes a los días 14 
de mayo y 27 de junio pasados.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 21 de octubre próximo, a las 
doce horas. Las condiciones para to
mar parte en la misma, idénticas a las 
anteriores.

Zaragoza a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.520

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal núm. 3 de es
ta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 599, del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Agustín del Pozo Pérez, represen
tado por el Procurador señor Bibián, 
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contra don Ramón Labrador Ibarz, 
vecino de Fraga (Huesca), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un coche marca “Seat 1.500", ma
trícula B-454.284, con motor “Barrei- 
ros", en buen estado; valorado en pe
setas 30.000.

Un televisor marca "Invicta", de 23 
pulgadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de octubre próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamenfé 
en la Mesa del- Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en 
Fraga (calle Tarragona, número 8).

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.521
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 627 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Conguitos”, S.A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra 
“Productos Lunares", de Palma de Ma
llorca, sobre reclamación de " pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la reba
ja del 25 por 100 del precio de su 
valoración, los bienes a que se refiere 
el edicto núm. 5.294, publicado en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia nú
mero 155, de fecha 9 de julio de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que ten

dré lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 8 de octubre pró
ximo, a Lis once treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del preció que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).

' Núm. 6.522

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 140 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Pedro Antonio Castro, represen
tado por el Procurador señor Juste, 
contra don Pablo Carretero Alonso, 
vecino de Madrid, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes a que 
se refiere el edicto número 3.100, pu
blicado en el "Boletín Oficial” de es
ta provincia núm. 95, de fecha 26 oe 
abril de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 8 de octubre pró
ximo, a las doce horas, previniéndose: 
Que para poder tomar - parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y -consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 

por lo menos, las dos terceras partes 

del precio que sirve de tipo a esto 
subasta.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cir
co1. — El Juez, Rogelio Gállego. - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.546

JUZGADO NUM. 4 

Cédula 4c citación

En providencia dictada en el ola ® ¡ 
la fecha en juicio verbal de faltase 
mero 394 de 1975 se ha acordado oto 
en el “Boletín Oficial” de la provir 
a Mareé! Baudu, de ignorado parader 
y que antes lo tuvo en ésta, como trr- 
seúnte, para que comparezca ante ei-1 
Juzgado municipal el día 23 de septi® 
bre y hora de las once de su mañw- 
(sito en plaza del Pilar, 2, cuarto). -■ 
objeto de celebrar juicio verbal de f 
tas por daños. J

Zaragoza a diez de septiembre de 
novecientos setenta y cinco. — h 
cretario, (ilegible).

Núm. 6.531

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el 
de la fecha en juicio verbal de 
número 902 de 1975 se ha acor 
citar en el "Boletín Oficial" de la b 
vincia a Maximiliano Rodríguez 
de ignorado paradero, para 
parezca ante este Juzgado nrJ 
el día 22 de octubre y hor.i -
diez cuarenta (sito en la P-3^ je 
Pilar, 2, cuarta planta)/al o ? 
celebrar juicio verbal de 0’ 1 
lesiones y daños, debiendo Clym^,.; • 
con los medios de prueba e 
tente valerse. y •

Inmortal Ciudad de z- | 
nueve de septiembre de m' 
tos setenta y cinco. — El 
(ilegible). -
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